[image: image1.jpg]£notiLEX

Noticias con impacto juridico-empresarial






Aprueban la Fase I de la Etapa Piloto de la "Estrategia de acceso universal Yaku Thaya" y modifican la Resolución Ministerial N.° 435-2018-Vivienda

Resolución Ministerial N.° 130-2023-Vivienda

Lima, 27 de marzo del 2023

Vistos:

Los oficios N.° 000050-2023-OTASS-DE, N.° 000116-2023-OTASS-DE y N.° 000152-2023-OTASS-DE del Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento (OTASS); el Memorado N.° 679-2023/Vivienda/VMCS/PNSU/1.0 y el Informe N.° 088-2023/Vivienda/VMCS/PNSU/1.0 del Programa Nacional de Saneamiento Urbano (PNSU); la Nota de Elevación N.° 035-2023/Vivienda-VMCS/PASLC del Programa Agua Segura para Lima y Callao (PASLC); las notas N.° 081-2023-Vivienda/VMCS-DGPRCS, N.° 073-2023-Vivienda/VMCS-DGPRCS y N.° 050-2023-Vivienda/VMCS-DGPRCS de la Dirección General de Políticas y Regulación en Construcción y Saneamiento (DGPRCS); los informes N.° 121-2023-Vivienda/VMCS-DGPRCS-DS, N.° 161-2023-Vivienda/VMCS-DGPRCS-DS y N.° 170-2023-Vivienda/VMCS-DGPRCS-DS de la Dirección de Saneamiento; el Memorándum N.° 328-2023-Vivienda/OGPP de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto (OGPP); el Informe N.° 257-2023-Vivienda/OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica (OGAJ); y,

Considerando:

Que, el artículo 7°-A de la Constitución Política del Perú dispone que el Estado reconoce el derecho de toda persona a acceder de forma progresiva y universal al agua potable. El Estado garantiza este derecho priorizando el consumo humano sobre otros usos;

Que, el artículo 6° de la Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS), concordante con el artículo 5° del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N.° 1280, Decreto legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, aprobado por el Decreto Supremo N.° 005-2020-Vivienda (TUO de la Ley Marco), establecen que el Gobierno Nacional, a través del MVCS es el ente rector en materia de saneamiento, y como tal le corresponde planificar, diseñar, normar y ejecutar las políticas nacionales y sectoriales dentro de su ámbito de competencia, que son de obligatorio cumplimiento por los tres niveles de gobierno en el marco del proceso de descentralización y en todo el territorio nacional;

Que, el numeral 3 del Artículo III del TUO de la Ley Marco señala que en virtud de los principios de acceso universal e inclusión social se busca el acceso a los servicios de saneamiento, en condiciones de eficiencia, sostenibilidad y calidad; así como que las actuaciones del Estado en todos sus niveles y sectores de gobierno inciden especialmente en el acceso de la población de escasos recursos a dichos servicios en condiciones de eficiencia, sostenibilidad y calidad;

Que, en ese contexto, los artículos 4° y 19 del TUO de la Ley Marco, establecen que le corresponde al Estado asegurar la prestación eficiente, sostenible y de calidad de los servicios de saneamiento; siendo derecho de toda persona domiciliada dentro del ámbito de responsabilidad de un prestador de los servicios de saneamiento a que se le suministre los servicios de saneamiento;

Que, en ese marco, la Política Nacional de Saneamiento, aprobada por el Decreto Supremo N.° 007-2017-Vivienda, prevé en su Eje de Política 1: Acceso de la población a los servicios de saneamiento, como objetivo específico, atender a la población sin acceso a los servicios de saneamiento, y de manera prioritaria a la de escasos recursos;

Que, en ese sentido, el Plan Nacional de Saneamiento 2022 - 2026, aprobado por la Resolución Ministerial N.° 399-2021-Vivienda, establece dentro del "Objetivo Estratégico 1: Atender a la población sin acceso a los servicios, y de manera prioritaria a la de escasos recursos", el "Objetivo Específico 1.1: Priorizar el acceso para la población con altos niveles de pobreza, localizada en ámbitos socialmente vulnerables, que no cuentan con el servicio o presentan deficiencias en su calidad;

Que, para tal efecto, el numeral 10 del artículo 5° del Texto Único Ordenado del Reglamento de la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, aprobado por el Decreto Supremo N.° 016-2021-Vivienda (TUO del Reglamento), dispone que el MVCS ejerce la función de promover el acceso a los servicios de saneamiento, en condiciones de eficiencia, calidad y sostenibilidad, prioritariamente a la población de menores recursos, entre otros;

Que, en esa línea, el numeral 42 del artículo 4° del TUO del Reglamento establece que la zona periurbana es aquella que se ubica en el límite de la zona urbana consolidada, cuya solución para el acceso a los servicios de saneamiento puede incluir opciones tecnológicas convencionales o tecnológicas no convencionales;

Que, mediante la Resolución Ministerial N.° 435-2018-Vivienda se aprobaron los "Lineamientos Estratégicos del Sistema de Fortalecimiento de Capacidades (SFC) para el fortalecimiento de los prestadores de servicios de saneamiento", los cuales enumeran las actividades que pueden ejecutarse en el marco del fortalecimiento de capacidades en la dimensión organizacional, gestión, infraestructura, recurso humano, económico-financiero;

Que, en ese contexto, atendiendo a que actualmente existe una alta brecha en cuanto al acceso al servicio de agua potable en condiciones de eficiencia, sostenibilidad y calidad, en localidades con población de escasos recursos las cuales se ubican principalmente en zonas periurbanas, es necesario que el MVCS establezca una estrategia de acceso al servicio de agua potable; para lo cual se establece una etapa piloto de acceso, que servirá para obtener información cuantitativa y cualitativa desde la formulación hasta la puesta en operación de los proyectos o actividades implementadas, con la finalidad de establecer en la etapa de implementación masiva la estrategia de acceso a nivel nacional;

Que, en atención a lo dispuesto en la Primera Disposición Complementaria Final del TUO del Reglamento, el MVCS se encuentra facultado para emitir las normas complementarias necesarias para la aplicación e implementación del citado reglamento;

Que, con las Notas N.° 081-2023-Vivienda/VMCS-DGPRCS, N.° 073-2023-Vivienda/VMCS-DGPRCS y N.° 050-2023-Vivienda/VMCS-DGPRCS, sustentadas en los informes N.° 121-2023-Vivienda/VMCS-DGPRCS-DS, N.° 161-2023-Vivienda/VMCS-DGPRCS-DS y N.° 170-2023-Vivienda/VMCS-DGPRCS-DS de la Dirección de Saneamiento, respectivamente, y en base a las opiniones emitidas por el OTASS, el PNSU y el PASLC; la DGPRCS sustenta y propone la aprobación de la resolución ministerial que aprueba la Fase I de la Etapa Piloto de la "Estrategia de acceso universal Yaku Thaya" y sus anexos;

Que, asimismo, en los documentos citados de manera precedente, la DGPRCS propone la modificación de los "Lineamientos Estratégicos del Sistema de Fortalecimiento de Capacidades (SFC) para el fortalecimiento de los prestadores de servicios de saneamiento" aprobados por la Resolución Ministerial N.° 435-2018-Vivienda; al haber el OTASS evidenciado la necesidad de modificar los alcances de la dimensión de la gestión del Sistema de Fortalecimiento de Capacidades, a fin de incluir la Operación y Mantenimiento como actividad que puede realizar el OTASS para el acceso universal a los servicios de saneamiento establecido en la Ley Marco, así como en situaciones de interrupción del servicio;

Que, a través del Memorándum N.° 328-2023-Vivienda/OGPP, la OGPP emite opinión favorable a la propuesta de resolución ministerial que aprueba la Fase I de la Etapa Piloto de la "Estrategia de acceso universal Yaku Thaya" y sus anexos y que modifica los "Lineamientos Estratégicos del Sistema de Fortalecimiento de Capacidades (SFC) para el fortalecimiento de los prestadores de servicios de saneamiento" aprobados por la Resolución Ministerial N.° 435-2018-Vivienda;

Que, mediante el Informe N.° 257-2023-Vivienda/OGAJ, la OGAJ emite opinión favorable para continuar con el trámite de expedición de la propuesta efectuada y sustentada por la DGPRCS, en atención las opiniones emitidas por el OTASS, el PNSU y el PASLC;

De conformidad con la Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por el Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda, modificado por el Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda; el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N.° 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, aprobado por el Decreto Supremo N.° 005-2020-Vivienda; el Texto Único Ordenado del Reglamento de la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, aprobado por el Decreto Supremo N.° 016-2021-Vivienda; y, la Política Nacional de Saneamiento, aprobada por el Decreto Supremo N.° 007-2017-Vivienda; el Plan Nacional de Saneamiento 2022 - 2026, aprobado por la Resolución Ministerial N.° 399-2021-Vivienda;

Se resuelve:

Artículo 1°.- Aprobación. Apruébase la Fase I de la Etapa Piloto de la "Estrategia de acceso universal Yaku Thaya", que como anexo forma parte integrante de la presente resolución ministerial.

Artículo 2°.- Difusión e implementación. Dispóngase que el Programa Nacional de Saneamiento Urbano, el Programa Agua Segura para Lima y Callao y el Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento realicen las acciones que sean necesarias para la difusión e implementación de lo aprobado en el artículo 1° de la presente resolución ministerial.
Artículo 3°.- Modificación de la Resolución Ministerial N.° 435-2018-Vivienda. Modifícase el numeral 7.2.6 del párrafo 7.2 de los "Lineamientos Estratégicos del Sistema de Fortalecimiento de Capacidades (SFC) para el fortalecimiento de los prestadores de servicios de saneamiento", aprobado por la Resolución Ministerial N.° 435-2018-Vivienda, conforme a lo siguiente:

"(...).
7.2 Dimensión de la gestión

Ámbito Urbano

Se precisan las siguientes intervenciones, sin carácter limitativo:

(...).
7.2.6 Intervenciones del OTASS, sin carácter limitativo:

(...)

ix. Transferencias financieras para operación y mantenimiento, en situaciones de emergencia e interrupción del servicio; así como en el marco del acceso universal a los servicios de saneamiento establecidos en el Decreto Legislativo N.° 1280, Decreto legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento.

(...)".

Artículo 4°.- Publicación. Dispóngase la publicación de la presente resolución ministerial y su anexo en las sedes digitales del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.gob.pe/vivienda) y del Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento (www.gob.pe/otass), el mismo día de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Hania Pérez De Cuéllar Lubienska

Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 29 de marzo del 2023.
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